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     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Calle 40 N° 44-80 piso 7 

Teléfono 3042628274 

 

Noviembre Cinco (05) del año dos mil veintiuno (2.021). 
 

FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO 110  
 

       RAD. # PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF. 
 

01-2021-00344 
 

VERBAL –ACCION 
DE NULIDAD- 

 
GRUPO FINANCIERO DE LA COSTA S.A.S.   

 
JOSEFINA SALAS SARMIENTO - SHIRLEY JOHANA 
CASTILLO SALAS - INSTITUTO MIXTO LAS MORAS  

 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 14 DE OCTUBRE 
DE 2021 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art.110 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º.  se fija la presente lista en  un lugar público 
de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Cinco (05) de Noviembre de 2021, desde las 8:00 a.m. hasta  las 
5:00 p.m. 
 

El término de traslado empieza a correr el día Ocho (08) de Noviembre de 2.021 a las 8:00 a.m., vence el día Diez (10) Noviembre - 2.021 a las 5:00 p.m. 
 

El secretario,        LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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 Señores 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 E.S. D. 
 
 
Referencia: Proceso Verbal  

Demandante: Grupo Financiero de la Costa S.A.S 

Demandado: Josefina Salas Sarmiento – Shirley Johana Castillo Salas – Instituto Mixto Las Moras E.U. 

 
ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto de fecha 14 de octubre de 2021. 
 
ALEX LEÓN ARCOS, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 

mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito 

formular RECURSO DE REPOSICIÓN    en contra del auto de   fecha catorce (14) de octubre de 2021. 

 
I. OPORTUNIDAD. 

  
Me        encuentro          dentro            del                     término legal oportuno                para formular el presente recurso por cuanto el auto de 

fecha 14 de octubre de 2021, fue notificado a través del estado de fecha quince (15) de octubre de 2021, 

por lo tanto, el término de los tres (3) días que trata el artículo 318 del C.G.P, fenece el veintiuno (21) de 

octubre del año en curso. 

 
II. PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO. 

 
En esta oportunidad la censura recae sobre el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 
catorce (14) de octubre de 2021, en el que el despacho dispuso:  
 

“SEGUNDO: Remitir la presente demanda virtual a demandasbquilla@cendoj.gov.co a fin de que 
sea sometida a las formalidades del reparto entre los jueces Civiles de Circuito de esta ciudad”. 

 
III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 
1. Sobre el conflicto de competencia. 

 
El conflicto de competencia se provoca cuando el juez que recibe el proceso después de la declaratoria 

de incompetencia del primero a su vez niega su propia competencia. Ello implica que hay un conflicto 

de competencia en materia procesal civil cuando dos jueces se niegan a conocer de dicho asunto1.  

 

En el asunto que nos ocupa tenemos que la presente demanda fue inicialmente asignada por reparto 

al Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla el cual a través del auto de fecha 28 de mayo de 

2021 decidió rechazar la demanda por falta de competencia y ordenó remitirla a la Oficina Judicial de 

este distrito judicial para que fuera asignada a reparto entre los jueces Civiles Municipales de 

Barranquilla. Posterior a esto, la demanda fue asignada por reparto a este Juzgado, el cual a través del 

auto de fecha 14 de octubre de 2021,  declaró la falta de competencia en razón a la cuantía, y ordenó 

remitirla a la oficina de Radicación de demandas para que nuevamente sea sometida a reparto entre 

los jueces civiles del circuito de esta ciudad, decisión con la cual el despacho está desconociendo el 

 
1 Derecho Procesal Civil General/ Henry Sanabria Santos – Bogotá: Universidad Externado de Colombia 2021. 

mailto:demandasbquilla@cendoj.gov.co


 

 

conflicto de competencia generado en el presente proceso, y por lo tanto no le está dando el trámite 

establecido por el Código General para este tipo de situaciones, el cual se encuentra preceptuado el 

artículo 139 del estatuto Procesal:  

 

“siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 

remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se 

declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario 

judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviara la actuación” 

 

Conforme a lo anterior, al volver a declararse por este Despacho la falta de competencia, se generó un 

conflicto de competencia, el cual según la norma precitada y el artículo 18 de la Ley 270 de 19962 debe 

ser resuelto por el superior funcional común a ambos, al que se le deberá enviar la actuación. 

 

 

IV. PRUEBA Y ANEXO. 

 

1. Auto del 28 de mayo de 2021 proferido por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de 

Barranquilla. 

 

2. Auto del 14 de octubre de 2021 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal Oral de 

Barranquilla. 

 

V. PETICIÓN. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se solicita al despacho REPONER el numeral segundo del auto de fecha 

14 de octubre de 2021 proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal Oral de Barranquilla, y en su 

lugar se suscite el conflicto negativo de competencia, ordenando la remisión del expediente a la Sala 

Civil de Familia del Tribunal Superior de Barranquilla que es el superior funcional común a ambos 

despachos. 

 

 

De usted;  

 

 

 

ALEX LEON ARCOS 

C.C. No 8.531.547 expedida en Barranquilla 

T.P No 70.920 del C.S de la  J 

 
2 ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la 
jurisdicción ordinaria que tengan distinta especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por 
la Corte Suprema de Justicia en la respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior funcional 
de las autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala Plena de la Corporación. 
Los conflictos de la misma naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y pertenecientes al 
mismo Distrito, serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo que 
señale el reglamento interno de la Corporación. 
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